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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA HUILA 
 

 
Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia. Proceso monitorio de CARGUES ESPECIALIZADOS DEL VALLE 
CEVALLE S.A.S. NIT. 900.850.405-0 contra SURENVÍOS S.A.S. NIT. 
813.000.298-7. Radicación: 41001-41-89-004-2022-00733-00. 

 

 
Para atender la solicitud de reconocimiento de personería, se  
 
 

RESUELVE 
 

 

1º. RECONOCER personería a la doctora QUERIN JARAMILLO MARTINEZ, 

para que actúe como apoderado de la parte demandante CARGUES 

ESPECIALIZADOS DEL VALLE CEVALLE S.A.S, en los términos allí 

estipulados. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
 
 
LilianaQ.        
 


